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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Acto Administrativo a notificar: RESOLUCIÓN No. 120 DEL 08 DE AGOSTO DE 2023. 

Persona a notificar: ARMANDO SOTELO ARIZA IDENTIFICADO CON CEDULA DE 
CIUDADANÍA No. 1.098.711.624 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

Procede a notificar por aviso el Acto Administrativo denominado RESOLUCIÓN No. 120 DEL 
08 DE AGOSTO DE 2023 "POR MEDIO DEL CUAL SE DESAFILIAN MIEMBROS Y SE FIJA 
NUEVO PLAZO PARA LA ELECCION DE DIGNATARIOS EN LA JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DEL BARRIO LA GLORIA DE LA COMUNA CUATRO (4) DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA" al señor ARMANDO SOTELO ARIZA IDENTIFICADO CON CEDULA DE 
CIUDADAN0A No. 1.098.711.624, toda vez que, se desconoce información de notificación del 
destinatario. 

En constancia firma, 

Código: F-PDC-6200-238,37-025 
Versión: 0.0 

Por tanto, en observancia a lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 
que establece: "Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
integra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar 
de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) dias, con la advertencia 
de que la notificación se considerará surtida al finalizar el dia siguiente al retiro del aviso". 

Fecha aprobación: Octubre-10-2022 
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Asi pues, la Secretaría de Desarrollo Social procede a fijar el aviso de referencia, junto con copia 
del Acto Administrativo en mención, en la cartelera ubicada en la entrada de la dependencia y 
en la página web de la Alcaldia del Municipio de Bucaramanga, por el término de cinco (5) dias, 
con la advertencia de que, una vez vencido dicho término la notificación se considerará surtida 
al finalizar el dia siguiente al retiro del aviso. 

Una vez agotado el trámite establecido se publica el presente aviso hoy 3 UCT 2023 
siendo las 7:00 horas. 

Tntr 
Secretario de Desarrollo Social 

Secretario de Desarrollo Social 

FECHA DESFIJACIÓN: La presente NOTIFICACIÓN POR AVISO fue publicada el 
9ro g000a las 7:00 horas y habiendo permanecido por el término de cinco (05) 

díasse'desiga hóyZ5 a las 17:00 horas. 

P/ Sharith D. Poveda Reyes- CPS UNDECOR 
PIFidel Andrés Pabón Rodriguez- CPS UNDECOo 

R/ Camen Lucia Tristancho Cediel- CPS SDS c 
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MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

SECRETAR0A DE DESARROLLO SOCIAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

1. 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DESAFILIAN MIEMBROS Y SE FIJA NUEVO PLAZO PARA 

LA ELECCIÔN DE DIGNATARIOS EN LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO LA 
GLORIA DE LA COMUNA CUATRO (4) DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

SANTANDER 

120 

I. 

GOBERNAR 

Es|HACER 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

En ejercicio de las facultades concedidas por la Ley 753 de 2002. Ley 2166 de 2021', Decreto 

1066 de 2015, Decreto Municipal 0090 de 2005 y la Resolución 0624 del 04 de abril de 2022, 

procede a sancionar miembros de la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO LA 

GLORIA y fijar nuevo plazo para la realización de la elección de sus dignatarios, teniendo en 

Cuenta las siguientes 

08 AGO 2023 

CONSIDERACIONES 

Que el Articulo 1 de la Ley 753 de 2002 consagra entre las facultades de los alcaldes de 

ics municipios clasificados en categoría primera y especial, las siguientes: 

Ley que derogo a Ley 743 de 2002 

Tel otorgamiento, suspensión y cancelación de la personería juridica, asi 
cormo la aprobación, revisión y control de las actuaciones de las juntas de 
acción comunal, junta de vivienda comunitaria y asociaciones comunales 
de juntas domicilia das en la municipalidad, de conformidad con las 
orientaciones impartidas al respecto, por el Ministerio del Interior. 

El alcalde podrá delegar estas atribuciones en las instancias seccionales del 

sector oúblico de gobierno. 

Al respecto se debe tener en cuenta que por medio del Decreto Municipal No.0128 del 2022 se 
clas1ficó al Municipio de Bucaramanga en la Categoría Especial para la vigencia 2023, así ias 
COsas, el alcalde de dicha entidad territorial se encuentra facultado para efectuar actividades de 
inspecci�n, vigitancia y control sobre los organismos de acción comunal domiciliados en la 
musicipalidad acultades que delegó a la Secretaria de Desarrollo Social mediante el Decreto 

Mur.cipal 0080 del 2005 

2. De otra parte, de conformidad Con el articulo 2.3.2.2.1. del Decreto 1066 de 2015 la 

vicilanca, in.spección y control es deíinida de la siguiente manera: 

"Vigilancia: Es la facultad que tiene el Estaao para hacer seguimiento a las 
actuaciones de las organizaciones comunales, con el fin de velar por el 
Cumplimiento de la normatividad vigente 
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3. 
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120 

necesaios, a fin de subsanar 

08 AGO 2023 

Inspección: Es la facultad que tiene el Estado para verificer yo examinar e/ 

cumplimiento de la normatividad legal Vvigente de los organismos comunales en 

aspectos jurídicos, contables, financieros, administrativos, SOciales y similares. 

Control: Es la facultad que tiene el Estado para aplicar los correctivos 

GOBERNAR 

SHACER 

situaciones de orden juridico, contable, financiero, 

administrativo, social y Similar de las organizaciones Comunales, como resultado 

del ejercicio de la inspección y/o vigilancia. 

cuales se resaltan: 

ordancia con lo anterior el Decreto 1066 de 2015 en sus Artículos Z.3.Z.22 

2.3.2.2.3. y 2.3.2.2.4. determina las finalidades de la vigilancia, inspección y control, de las 

ViguanCia: (..) 2. Velar poraue se resoeten los derechos de los afiliadOs a les 

OrganiZaciones comunales y Cumplan con sUs deberes: 3. Velar porque la 

Organnzación tenga sus estatutos actualizados: 4 Velar porque Se conrormen Tos 

CUadroS directivos: 5. Velar por el cumplimiento de las funciones de los distintos 

OrganoS de la organización comunal: 6. Velar porque los procesos que tengan a 

SU Cargo las organizaciones comunales se realicen de acuerdo con el 

procedimiento establecido y respetando los derechos de los afiliados; (..); 8. 

Velar porque la organización tenga un plan de trabajo anual para cada órgano, y; 

9. Velar porque los diferentes órganos de las organizaciones comunales rindan 

informes semestrales de gestión a sus afiliados. 

Inspección: "2. Determinar la situación leqai y organizativa de la organización 

Comunal, para adoptar oportunamente medidas eficaces en defensa de los 

intereses de los afiliados. 

Control: "2. Asegurar el buen funcionamiento de la organización, velando por la 

preservación de la naturaleza juridica, en orden a hacer prevaiecer sus valores. 

principios y caracteristicas esenciales., y; 3. Evitar que se presenten violaciores 

a las nomas legales y estatutarias." 

No obstante, las funciones de inspección, vigilancia y control encomendadas a la Secretaría de 

Desarrollo Social de la Alcaldia de Bucaramanga son ejercidas respetando la autonomía de lcs 

organismos de acción comunal, por lo que prevalecen ias funciones de apoyo. estímulc y 

fomento a las organizaciones comunales, coníorme lo dispuesto en el artículo 103 de la 
Constitución y e! Parágrafo del artículo 73 de la Ley 2166 de 2021 que consagra: 

"PARÁGRAFO. Las funciones de lnspección, Vigilancia y Control encomendadas 
a la Dirección de Dermocracia, Paticipación Ciudadana y Acción Comunal o de la 
entidad del gobierno nacional que haga suS veces y de las demás Autoridades. 
se ejercerá respetando la autonomia de los organismos de acción comunal. y 
prevalecerá las funciones de apoyo, estimulo y fomento a las organizaciones 

comunales, de acuerdo a lo ispuesto en el Articulo 103 do la censtitución 
politica," 

Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en el Articulo 34 de la Ley 2166 de 2021. la 
elección de dignatarios de los organismos de acción comunai será hecha por sus propios 
órganos o directarnente por los afiliados, según io deterrninen los estatutos y conforme a! 
procedimiento que éstos establezcan, bien sea por asamb'ea o en elección directa. 

5. En este mismo sentido el Articulo 16 de lTs Estatutos de la JUNTA DE ACCIÎN 
cOMUNAL DEL BARRIO LA GLORIA establece que, la convocatoria a la Asamblea General 
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será ordenada por el presidente de la mesa directiva y comunicada por el secretario, así mismo, 
que cuando el primero no convoque u ordene la convocatoria a asamblea lo requerirá por escrito 
el fiscal 

7. 

120 

8. 

08 AGO 2023 
sHACER 

Así mismo, el articulo 36 de la Ley 2166 de 2021 contempla: 

9. 

GOBERNAR 

"FECHAS DE ELECCION DE DIGNATARIOS: A partir de 2021 la elección de 
nuevos dignatarios de organismos de acción comunal se llevará a cabo un año 
antes de la elección de corporaciones públicas territoriales en las siguientes 
fechas: 

meses. 

a) Junta de acción comunal y juntas de vivienda comunitaria, el último domingo del 
mes de abril y su periodo inicia el primero de julio del mismo año: 

EI Ministerio del Interior a trav�s de la Resolución No. 1513 de 22 de septiembre de 2021 
ordenó fecha de elección de dignatarios de las Juntas de Acción Comunal para el día 28 de 
noviembre de 2021 con inicio de período el 01 de febrero de 2022. 

PARÁGRAFO 2. Cuando existiera justa causa, fuerza mayor o caso fortuito, para 
no realizar la elección, el organismo de acción comunal podrá solicitar 
auiorización para elegir dignatarios por fuera de los términos establecidos. La 
entidad gubernamental que ejerce el control y vigilancia, con fundamento en las 
facultades desconcentradas mediante las Leyes 52 de 1990, 136 de 1994y la 
Ley 753 de 2002 puede otorgar el permiso hasta por un plazo máximo de dos (2) 

Asi mismo, el Ministerio del Interior mediante Resolución No. 0108 de 26 de enero de 
2022 ordenó inicio de período el 01 de julio de 2022 para los dignatarios electos de las Juntas 
de Acción Comunal por el término consagrado en el articulo 36 de la Ley 2166 de 2021. 

Que mediante Resolución No. 0108 de 26 de enero de 2022 el Ministerio del Interior 
modificó el cronograma electoral para las juntas de acción comunal que no adelantaron 
elecciones el 28 de noviembre de 2021, estableciendo como fecha para tal fin, el 24 de abril de 
2022 

10. Que algunos organismos comunales de primer grado no eligieron directivos y dignatarios 
el 24 de abril de 2022, por tanto, en virtud de lo establecido en el Parágrafo 2 del Artículo 36 de 
!a Ley 2166 de 2021, se radicaron ante la Secretaria de Desarrollo Social de Bucaramanga, 

Como ente de Inspección, Vigilancia y Control peticiones relacionadas con la autorización de 
elecciones atipicas y una vez analizadas al tenor de lo dispuesto en el marco normativo comunal 

se emitieron las resoluciones: 156 del 28 de junio de 2022, 180 del 13 de julio de 2022, 
resolución 181 del 15 de julio de 2022, 184 del 18 de julio de 2022 y 186 del 18 de julio de 2022, 

a través de las cuales se fijó Como fecha para llevar a cabo elecciones atípicas el 28 de agosto 

11. Con posterioridad, la Secretaría de Desarrollo Social emitió las resoluciones 228 del 7 

de septiembre de 2022 y 237 del 14 de septiembre de 2022, para que las Juntas de Acción 

Comunal autorizadas realizaran el proceso electoral, por tanto, en coordinación con este 

Despacho se estableció que, la elección se levaría a cabo el 6 de noviembre de 2022. 

12. De otra parte, la Secretaría de Desarrollo Social emitió la Resolución 2776 del 30 de 

septiembre de 2022, a través de la cual las JAC autorizadas podían llevar a cabo el proceso 

electoral, del mismo modo en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Social se estableció 

que, la fecha de elecciones se ilevaría a cabo el 27 de noviembre de 2022. 
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13. 

14. 

Finalmente, este Despacho emitió la Resolución No. 035 de 25 de abril de 2023, para 
que las Juntas de Acción Comunal autorizadas realizaran el proceso electoral el pasado 25 de 
junio de 2023. 

15. 

120 

Que el parágrafo 1 del articulo 36 de la Ley 2166 de 2021 contempla: 

17. 

b) 
a) Suspensión del registro hasta por noventa (90) días; 

08 AGO 2023 

"Cuando sin justa causa no se efectúe la elección dentro de los términos legales la autoridad competente podrá imponer las siguientes sanciones: 

De acuerdo a lo establecido en el articulo 2.3.2.2.9 del Decreto 1066 de 2015, la 
Secretaria de Desarrollo Social como ente que ejerce inspección, vigilancia y control podrá 
imponer, entre otras, la siguiente sanción: "...) 2. Desafiliación del organismo de acción comunal hasta por el termino de 24 meses. 

Desafiliación de los miembros o dignatarios. Junto con la sanción se fijará un nuevo plazo para la elección de dignatarios Cuyo incumplimiento acarreará la cancelación del registro." 

16. Que la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO LA GLORIA posee personería jurídica otorgada por la Gobernación de Santander mediante resolución No. 1600 del 29 de 
mayo de 1997. 

Que mediante resolución No. 0017 del 11 marzo de 2013 expedida por la Secretaria de Desarrollo de Bucaramanga se ordenó ia inscripción y reconocimiento de dignatarios de la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO LA GLORIA, de ia Comuna cuatro (4) de! municipio de Bucaramanga, para el periodo restante 2012-2016. 
Dentro de los dignatarios reconocidos se encuentran los siguientes afiliados: 

CARGO 

PRESIDENTE 

SECRETARIA 

GOBERNAR 

FISCAL 

BHACER 

NOMBRE 

NELCY RODRIGUEZ COLMENARES 

JENNIFER TOSCANO ARENAS 

ARMANDO SOTELO ARIZA 

CEDULA 
60.343661 

1.098.709.999 

098.638.826 

18. Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL BARRIO LA GLORIA de la Comuna Cuatro (4) del Municipio de Bucaramanga no realizó proceso de elección de dignatarios para el periodo 2016-2020, ni para el periodo 2022-2026 en ias fechas señaladas por parte dei Ministerio del interior, así como tampoco solicitó a instancias de la Secretaria de Desarrolio Social autorización para adelantar elecciones atípicas, sin que hasta la fecha exista justificación 

19. Que la Secretaría de Desarrollo Social en ejercicio de las facultades de inspección. vigilancia y control que ejerce sobre los organisnos coImunales de primer y segundo grado del Municipio de Bucaramanga mediante oficio S-SdDSB-202304-00029714 del 11 de abril de 2023 reguirió a la señora NELCY RODRIGUEZ COLMENARES, en calidad de ex presidente de la Junta de Acción Comunal, a fin de que en un término de cinco (5) dias hábiles informara sobre 
las actuaciones adelantadas para la designacion del tribunal de garantias, proceso electoral de 
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20. 

comupal. ofcio Que se not1ficó e 26 de abril de 2023 de acuerdo a la constancia de recibo 
YG285775358CO emitida por Servicios Postales Nacionales SA sin que a la fecha la ex 

dignataria haya remitido respuesta alguna al Despacho 

08 AGU HACER 

En el mismo sentido mediante oficio S-SdDSB-202304-00029727 del 11 de abril de 
2023 reouirió a la señora JENNIFER TOSCANO ARENAS en ca idad de ex secretaria de la 
Junta de Acción Comunal para que se pronunciara sobre io solctado la refe rida comunicación 
se notificó el 26 de abril de 2023 de aCuerdo a la constanc1a de recibo YG295775335CO emtida 
por Sevicios Postales Nacionales SA sin que la ex dgnataria haya rerniido respuesta alguna 

a instancias de este Despacho 

GOBERNAR 

21. Asi mismo mediante oficio S-SdDSB-202304-00029744 Cel 11 de abril de 2023. se 

resuinó al señor ARMANDO SOTELO ARIZA en calidad de ex fscal de la JAC para gue se 

pronunciara sobre lo solicitado a referida comunicación se not.ficó el 26 de abril de 2023 de 

acuerdo a la constancia de recibo YG2957755344COemitida por Servicos Postales Nacionales 

SA sin oue el ex dignatario haya remitido respuesta alguna a instancias de este Despacho 

22 Por lo expuesto, dado el incumplimiento del deber legal y estatutario de adelantar el 

proceso eectoral y la omisión injustificada de dar respuesta a los requerimientos elevados por 

la Secretaria de Desarrollo Social se aprecia necesario dar aplicación a lo establecido en ei 

parágrafo 1 del articulo 36 de la Ley 2166 de 2021, procediendo con la desafiliación de los 
JENNIFER TOSCANO 

señores NELCY RODRIGUEZ COLMENARES expresidente 

ARENAS. exsecretaria, y: ARMANDO SOTELO ARIZA, exfiscal 

En tal sentido la Secretaria de Desarrolio Social observa recesaro otorgar un términc de dos 

(2) meses a la JUNTA E ACCIÔN COMUNAL DEL BARRIO LA GLORIA y sus afiliados con 

ei fin de cue adelanten el proceso de elección de dignatarios, el cual inicia con la convocatoria 

para la asamblea general preparatoria o previa, para lo cual minimo treinta (30) dias calendario 

antes de la elección de dignatarios deberá constituirse un tribunal de garantias integrado por 

tres (3) af:liados a la JAC quienes no deben aspirar, ni ser dignatarios 

En méito de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social de Bucaramanga 

RESUELVE: 

NELCY RODRIGUEZ COLMENARES Identificada con 

60343 651 en calidad de ex presidente 

PRIMERO: DESAFILIAR a los siguientes miembros de la JUNTA DE ACCIÔN COMUNAL DEL 

BARRIO LA GLORIA de la comuna cuatro (4) del municipo de Bucaramanga, por ei term1ro 

de VEINTICUATRO MESES (24) a partir de la notificación del presente acto administratvo 

céduia de ciudadania No 

JENNIFER TOSCANO ARENAS, 1dent1ficada con cêdula de Ciudadania NT 1098 709 999 

en calad ce ex secretaria 

ARMANDO SOTELO ARIZA, dent1ticado con cedula do Cutadania o 1.098.711 624 en 

calidad de ex fisca 

SEGUNDO: ORDENAR a la JUNTA DE ACCIÔN COMUNAL DEL BARRIO LA GLORIA de la 

Coruna cuatro (4) del municip.o de Bucaramanga que, en el plazo de dos (2) meses contadcs 

desde la notícacion Cel presente acto administratvo acelante el proceso de eleccIón de 

dignatarios, el cual inica ccn la convocatona para ia asamolea preparatoria o previa, para la 
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cual deberá constituirse un tribunal de garantias integrado por tres (3) afiliados a la JAG, quienes no deben aspirar, ni ser dignatarios. 
TERCERO: El incumplimiento de lo ordenado acarreará la cancelación de la personeria juridica 

de la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO LA GLORIA de la Comuna 4 del Municipio de Bucaramanga. 

08 AGO 2023 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente Acto Administrativo de conformidad a lo establecido en 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advirtiendo que contra el mismo no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bucaramanga, U8 AG0 2023 

JORGE ISNARDO NEIRA GONZÁLEZ 
Secretario de Desarrollo Social 

P/ Sharith Darienny. Poveda Reyes - CPS S 
R/ Christian Eduardo Castro Agudelo- CPS 

GOBERNAR 
HACER 

u 
R/ Camen Lucía Tristancho Cediel - ABG - CPS/SDSC 
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